Las huellas de la historia

Annachiara del Prete

Los hombres están sobre las mujeres porque Dios ha favorecido uno sobre el otro.

El Corán, IV: 38/34
A estas alturas es inevitable tomar distancia de la difusa tendencia occidental que parece no considerar el hecho que cuando se habla de la ‘opresión de la mujer en el islam’ se hace hincapié en rasgos culturales, que no pueden ser definidos propios del islam, sin embargo, se le acusa de ser responsable de éstos. Muchas veces el desconocimiento que Occidente tiene del islam hace que, en general, no se distinga entre las costumbres de un determinado pueblo, como el árabe, el persa o algunos africanos, con la disposición del Corán y la Sharia del islam. Nuestro esfuerzo consiste en analizar la “opresión de la mujer en el islam”, un hecho incontestable desde una perspectiva social y de género, obviando en nuestro enfoque la interpretación religiosa, manteniendo, si se quiere, el valor de la fe, que, como hemos visto, en el origen fue basada sobre la igualdad, considerando al mismo tiempo la diversidad como una de la fuentes más preciosas.

¿Cómo y por qué han cambiado tanto las cosas, en los tres últimos siglos, entre los que profesan la religión musulmana? Seguramente se trata de un fenómeno que requiere un estudio con detenimiento. Originado por varios factores, algunos son ajenos a la comunidad musulmana y otros proceden de ella, veamos posibles aspectos:

· La reafirmación del patriarcado pre-islámico.

· La adopción e imitación de prácticas de los pueblos conquistados (bizantinos, persas e hindúes). Por ejemplo la adopción del Byzantium gynaeceum, que luego se convertiría el harén otomano.

· La introducción de ideas occidentales, incluida la visión de la mujer como un ser inferior, que fue la posición de los occidentales sobre la mujer hasta hace bien poco.

Y por último, la interpretación de los principios coránicos que sancionan la igualdad de derechos, a favor de una política sexista y teñida de misoginia que caracteriza a los grupos de integristas islámicos modernos -como en su tiempo caracterizó a todo el mundo conocido-.

Son los partidos y los grupos dominantes quienes visualizaron un recurso en la utilización de un discurso religioso para expresar y movilizar el apoyo a sus programas políticos. La discriminación que sufre la mujer en gran parte del orbe musulmán es una realidad irrefutable, y desde una perspectiva de sensibilidad mínimamente progresista, aparte de la lógica que imponen los Derechos Humanos y la concepción de las libertades individuales que garantizan los sistemas demográficos, sólo cabe el rechazo y la condena de actitudes discriminatorias que en muchos casos llegan incluso a denigrar la dignidad de la mujer
. La lucha colectiva de las mujeres a lo largo de los últimos siglos ha hecho que el patriarcado en Europa vaya retrocediendo, conforme se iban ganando batallas al clero y a los grupos masculinos dominantes, hasta alcanzar la igualdad y la libertad de hoy en día.

En cuanto al mundo musulmán, fue a partir del siglo pasado cuando los salafíes (movimiento de reformismo musulmán que mediante el retorno a la pureza del islam originaron un pensamiento renovado) introducieron el concepto de liberación de la mujer en el pensamiento musulmán. Ante el miedo a la pérdida de los valores tradicionales tras una colonización que originó un proceso de desculturalización, se experimentó no sólo un retraso en el proceso de liberación de la mujer sino que inclusive se retrocedió. Los Códigos de Familias Musulmanas promulgados en muchos países, significaron la legitimación de la autoridad del hombre sobre la mujer, haciendo una lectura interesada y ultra-conservadora de los textos coránicos. Esta posición reaccionaria que se opuso a una lectura evolutiva y progresista de los textos religiosos neutralizó la posibilidad que facilitara propiamente al islam para afrontar los retos que imponen los nuevos tiempos.
 Ahora bien, también hay que decir, con la autoridad que señalan los postulados teóricos del islam, y con la rotundidad y contundencia necesaria que nada, o muy poco, tienen que ver con estas actitudes discriminatorias, machistas a ultranza, que se dan en la mayoría de los países musulmanes, con la orientación de la verdadera esencia de la religión islámica en  relación a la mujer. Tomemos el caso de Irán, paradigma del ‘integrismo islámico’, según Occidente.

La llamada revolución constitucional ve Irán estrenar el siglo XX de forma tumultuosa, con un movimiento de liberación anticolonial y en contra de la monarquía absoluta. Este primer levantamiento vivió décadas de luchas internas que se enfrentaban con un sistema patriarcal fuertemente conservador, regulado por leyes feudales que, como bien sabemos, son muy difíciles de extirpar. Irán se asoma a los años sesenta con un desarrollo económico fundamentalmente agrario y con la necesidad de adaptarse a los ritmos de crecimiento que se le imponen desde Occidente. Es en 1960 cuando se intenta una reconversión agraria que resulta brutal para todos; se toman medidas para transformar una economía medieval, pero a nadie le interesa el cambio social.
  Durante toda la fase ‘revolucionaria’, aunque ésta fue frenada, congelada cada vez que se establecía un sistema de gobierno, vemos a la mujer activa y solidaria esencial en la lucha y no sólo por ella. Es más, no se podía prescindir de la mitad de la población si se pretendía modernizar la economía. Serán las mujeres las propias protagonistas de su lucha, quienes irán ganando cuotas de libertad con su participación en los distintos movimientos de liberación nacional.

Esta maravillosa afinidad del proceso histórico-social ¿no nos sugiere más?

Frente a las dificultades de desarrollo, y a un colonialismo siempre más opresivo, Irán, apenas en 1979, se apea del tren de la historia y deshace el camino recorrido con tanto esfuerzo por el pueblo iraní. Con la afirmación de los chiítas: “las leyes deben asentarse en el Corán, donde quien legisla es Dios y no el hombre”
 el estado toma a Mahoma como excusa y pone a disposición de un grupo minoritario de privilegiados, el clero, la infraestructura administrativa necesaria para instaurar la segregación sexual en beneficio propio. La mujer musulmana empezó a preocupar seriamente a las autoridades iraníes cuando en 1986, el 19% del personal docente de las universidades eran mujeres, cuando, curiosamente, en ese mismo año dicha tasa en Alemania Federal apenas rebasaba el 17%. En Egipto el porcentaje de profesoras universitarias en 1986 era el 28%, superior al de los EEUU, el 24% en 1980, y al de Francia, el 23% en 1987
.

Si bien la constante principal de los ‘integrismos’ es la de monopolizar lo sagrado, o hablar en nombre de Dios, actualmente se observa claramente, en las sociedades islámicas, cómo la mujer reivindica  también el derecho a Dios y a la memoria histórica. Fátima Mernissi aclara que la liberación de la mujer 

pasa por una relectura del pasado y por una reapropiación de todo lo que ha estructurado nuestra civilización. La mezquita, el Corán, pertenecen a las mujeres tanto como los satélites que giran en el cielo. Tenemos derecho a todas esas riquezas para construir nuestra identidad moderna. Reducir a las mujeres islámicas a ser observadoras obedientes es desconocer la dinámica de la rebeldía religiosa.

En fuerte contraste con el hoy por hoy de los problemas del pueblo iraní y con la situación de su conciencia, en el estado teocrático de Jomeini (1979) surgen patrullas especiales cuyo fin es, desde entonces, “divulgar el bien y reprimir el mal.” Su deber es controlar a los opositores al régimen y vigilar el comportamiento de los ‘creyentes’, en especial el de las mujeres. Estas actuaciones van aumentando con las primeras normas dictadas por la recién nacida república islámica: “La ley de los que entran en guerra con Dios” (1982). La dirección religiosa irá consolidando su poder en el seno de este contexto bélico, dictando normas para reprimir cualquier forma de actividad política no oficial. Poner en cuestión el sistema significa atentar contra el islam: todo opositor político queda convertido en enemigo declarado de Mahoma y de Dios. En el nombre de Dios desaparecen las libertades políticas, la libertad de expresión, de reunión, de asociación, de conciencia... El pueblo iraní se va enterando de todo ello sobre la marcha, lentamente se percata del verdadero contenido de la república islámica: Jomeini es el sucesor de Mahoma y su objetivo es hacer renacer las leyes que el profeta dictó hace unos 1.400 años
. La amplitud y diversidad de la legislación no tienen parangón en ninguna otra religión, Jomeini lo resume así: “El islam ha elaborado leyes para las personas desde su estado fetal hasta que mueren”.

Para que nos centremos en el momento actual, leemos en La Vanguardia
 una entrevista a la escritora iraní Azara Nafisi, en la que, aparte de promocionar su nuevo libro: Leer ‘Lolita’ en Teherán, nos acerca a una sociedad en la que, a pesar de sus duras contradicciones internas, representa el testimonio de la voluntad de un pueblo que reclama democracia. Nacida en Teherán, vivió allí hasta 1997, año en el cual abandonó Irán y se instaló en Washington. Profesora de Literatura en la Universidad John Hopkins, declara no poder volver a Irán, porque su vida estaría en peligro... Aun así es optimista en relación al futuro, resaltando al hilo del discurso la importancia del premio Nobel de la Paz a la abogada iraní Shirin Ebadi:
¡Ella rompe el estereotipo que Occidente tiene del islam!: es mujer, abogada, musulmana, sin velo y defensora de los derechos humanos, de la democracia... ¡Irán será así!

Es posible que

 los hombres del XXI siglo y los musulmanes en particular, renuncien a los sistemas cerrados de las religiones institucionales y vuelvan a sus fuentes vivas, a los mensajes verdaderamente abiertos, los únicos capaces de procurar las bases de una espiritualidad religiosa.

Sin embargo, el quehacer cotidiano nos presenta actitudes y elementos que nos alejan, cada vez más, de este camino. La religión institucional celebra lazos entre la revolución y la historia, tanto es así que no se puede distinguir una de la otra. Hoy los intereses  económicos y los efectos de la globalización se alejan temerariamente, cada vez más y más, del espíritu. 

Lo que resulta de todo ello es la reacción de los marginados: el regreso a la religión-base que deja de ser refugio y se convierte en una forma de expresión. No es ahora el ‘opio del pueblo’, es, al contrario, la posibilidad de transformarse en motor de salvación de los miserables. Estos miserables se arman con palos, piedras o bombas, ya que la religión no los convierte en seres apáticos, sino en activos, vigilantes, revolucionarios, agresivos, decididos a todo.
Aspirar a la igualdad entre los dos sexos y revisar la ley en el islam no significa estar contra la fe. En cuanto la ley es una organización de la sociedad y no una íntima relación que ata al creyente a Dios. Por esto la fe tiene que trascender las desigualdades de los estatutos y favorecer  la igualdad del Hombre y la Mujer en el camino hacia Dios. Es la Jihad recomendada del Mensaje y que cada mujer musulmana debe conducir. El término Jihad es tristemente traducido y difundido en Occidente como “guerra santa”: una adquisición determinada de los acontecimientos, completamente distinta del significado literal de la lengua árabe y todavía menos del Corán que es el de la lucha en el camino hacia Dios, ¡lucha!

Tendríamos que reflexionar sobre las palabras siguientes:
“Como conclusión, debemos resaltar la necesidad de que las mujeres musulmanas tienen que conseguir una autoafirmación intrínseca que las proteja contra las manipulaciones y el conocimiento Din
 del islam a nuestras hijas e hijos. Las musulmanas debemos extraer de nuestra tradición los modelos de solidaridad y compasión que fueron practicados por los compañeros y por las compañeras del profeta Muhamad: la paz y las bendiciones sean con él. 

Tal vez sería conveniente repensar los retos que la mujer islámica debe afrontar en el mundo actual, sea en sociedades europeas y desarrolladas, sea en sociedades pobres y en vías de crecimiento económico -que no es sinónimo de crecimiento espiritual o humano-. Estos retos serían:

· Conseguir una sociedad que pueda progresar de forma sostenible, integrando sus diferencias en un sistema diverso que mejore la justicia social por medio de la solidaridad.

· Conseguir un modelo de civilización que preconice el fin del comercio internacional de armas y prohíba su uso.

· Conseguir llevar a la práctica el modelo igualitario y compasivo de sociedad en el ámbito mundial, que el Corán nos prescribe como nuestro contrato con Dios.

· Conseguir unas relaciones mundiales con la naturaleza más armónicas; en definitiva:

Conseguir ser los seres humanos que podríamos haber llegado a ser.”
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